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El Exorno. Sé^or, Ministro de la 

Gobernación me comunica con fecha 8 
del actual la Real órden siguiente.

El Señor Ministro de1 Hacienda dice 
ál de la! (lobernacion en Real órdén de 
11 de Diciembre próximo pasado lo 
(pie sigue:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
del expediente instruido en este Minis
terio, con motivo de la Real orden ••
comunicada p| mismo por el del digno 
Cargo de V. E. en 25 de Noviembre del 
año próximo pasado, sobre la conve
niencia de diblar una medida general 
eximiendo del pago del impuesto hipó- 
tecario las adquisiciones que por herencia 
Ó legados, hagan los establecimientos de 
Beneficencia: Y visto el artículo 1.°del 
Real dtitrclo de 25 de Mayo de 1845, 
ed el cual se declaran exentas del dere
cho de hipotecas las adquisiciones que se 
hagan á nombre y por interés general del 
Estado: Visto lo dispuesto én las Realés 
órdenes do 23 de Febrero de 1855 y 17 
de Junio de. 1859: Visío lo informado 
por la Junta general de Beneficentia, 
Asesoría de este Ministerio. Dirección 
general de Contribuciones y Sección de 
Hacienda (leí Cónsejo de Estado: Consi
derando que el principio general, tra
tándose de la imposición de tributos, es 
que lodos los bienes, sea cualquiera la 
clase y urden á que pertenezcan deben 
satisfacerlos, si no se hallan exceptuados
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de una manera terminante y taxativa en 
la ley que los regula, ó en otia especial: 
Considerando que en la . exención que 
concede el último párrafo del artículo 
1.° del citado Rpal decreto no deben 
comprenderse todas las adquisiciones 
que hagan los establecimientos de Bene- 
'íicencia como lo demuestran las Reales 
órdenes de 25 de Febrero do 1855 
y 17 de: Junio de 1839, al disponer 
que se consulte caita caso especial con 
este Ministerio, ¡rara ver si están ó 

: .no dentro de la exención de que 
queda hecho mérito: Considerando que 
en la citada Real orden de 17 de Jimio 
se reconoce que por la legislación hipo
tecaria vigente no están exceptuadas de 
un modo terminante mas que aquellas 
adquisiciones que se hacen á nombre y 
por interés general del Estado: Conside
rando que bajoestá denominación solo de
ben comprenderse las que adquieran los 
establecimientos de Beneficencia costea
dos con fondos consignados en los presu
puestos generales -del Estado, pues en 
las adquisiciones obtenidas por los que 
se mantienen de los recursos de las pro
vincias ó de los municipios, estos obtie
nen el domi’iio.de los bienes, y suyo es 
el interés inmediato: Y considerando que 
la circunstancia de que tanto las provin
cias como los Ayuntamientos tengan que 
entregar al Estado los bienes adquiridos 
para enajenarlos, no es una razón para 
eximirlos del impuesto hipotecario, su
puesto que ya lo están respecto de estas 
rentas y las que se verifican durante los 
cinco años siguientes, por la ley de 1.” 
de Mayo de 1855, la Reina (q . D. g.) 
se ha servido declarar, de acuerdo con 
el dictamen de la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado que no debe dic
tarse disposición alguna general eximien
do del impuesto hipotecario á las adqui
siciones obtenidas por los establecimien
tos de Beneficencia, y que las únicas 
que están comprendidas en la exención 
del art. 1.** del Real decreto de 25 de 
Mayo de 1815, son las (pie verifiquen 
os costeados y mantenidos con fondos 

consignados en los presupuestos genéra- 
es del Estado. De Reai orden lo digo á

Y. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

¡ Lo que he dispuesto se inserte en el 
i Boletín de Id provincia para conoci- 
; miento de quien corresponda. .
¡- Burgos 29 de Enero de 1867;

:.' El Gobernador de la provincia;
: 1PABLOÍ>D1Í CASTRO.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con (echó ¡8 del actual me 
comunica la Real órdén siguiente.

Enterada la Reina (q. I), g.) de una 
exposición dirigida á este Ministerio por 

i el Superior gbnéral de la Congregación 
i de Misioneros del inmaculado Corazón 

de María, solicitando que á los indivi
duos que íá1 componen se les exima del 
servicio militar; teniendo presente que 
según las reglas de dichi Corporación, 
los qúe a ella pertenecen, están obligados 
coa juramento á ser constantes coadju
tores de ibs Prelados dé la Iglesia en él . 
ministerio de la predicación, no solo en 

. la- Peninsula sino en cualquiera otra 
parte donde sean necesarios sus servi
cios; S. M. se ha' dignado mandar que 
á ios individuos perte/iecienles á la ex
presada Congregación de Misioneros se 

.les exima dé! servicio militar, 'coiné 
comprendidos en los párrafos 5.° y 4.° 
del articulo 74 de la ley' de reemplazos 
vigente. De Real orden lo digo á V. S. 
para Sü' iiileTig.enciá y demás fines con
siguientes.

Lo que he dispuesto ¿e publique en-cl 
Boletín oficial de la provincia para que ' 
llegue á conocimiento de las personas 
que puedan hallarse interesadas.

Burgos 25 de Enero de i 867.
Kl Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.
. -,i' ' ( I.

ADMINISTRACION
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de Burgos.

Estando formada por esta Administra- ' 
clon la nómina del premio del i por 100 ■ 

que por formación dé la matricula del 
Subsidio del año económico de 1865 al 
66 ha correspondido á los SS. Alcaldes, 
se pasa con esta fecha á la Tesorería 
para quir pueda abrir el pago, pero de
biendo hacerse este córi lás formalidades 
débidas, sleliaceh sóbfc el particular las 
prevenciones sig'uienles:

Los Alcaldes que desernpeñabah tal 
cargo en Junio de 1865, y que auloriza- 
roh la matrícula para el referido año 
económico de 1865 á 1866, pueden pre
sentarse personalmente ó por medio dé 
encargado á recibir el referido premio; 
haciéndolo en esta Tesorería ó en la 
Depositaría dé Aranda, según á que cor
respóndan.

Si lo hacen personalmente, reclamarán 
para idenlhlcar su persona y cargo’del 
Alcalde actual, y este les facilitará, un 
óficio'lii mado V sollado en que expresen 
bajo su personal responsabilidad lo si
guiente. «Que D Fulano de TaB> el 
que sea, fue Alcalde en el año de 1865 
66, y que se présenla personal mente á 
recibir el premio do formación de matrí
cula al mismo corfespondí'enle.

Si lo hacen por medio de encargado, 
les facilitarán una autorización eslendida 
en papel del sello de oficio, y en está: 
I). Fulano de Tai, Alcalde que he Sido 
de esle Distrito municipal, en el año de 
!1865, autorizo á D. Fulano de TAI, ve
cino de esle pueblo (ó de donde sea) 
para que reciba en nii nombré de la Te
sorería de provincia (ó Depositaría del 
Partido) el - premio del 1 ,>or 100 de 
formación de matrícula que me corres
ponde del recargo comprendido en la de 
1865-66 formada por mí. Fecha y 
firma.=V.° B.° del Alcalde actual y 
sello,del Ayuntamiento:

Los que so presenten sin uno de am
bos documentos no podrán percibir can
tidad alguna, y se les señala para que 
puedan hacerlo lodo el presente mes, 
con la advertencia de que él 28 se cer
rará la nómina y perderán todo derecho 
á ulteriores reclamaciones.

Burgos y Febrero l .° de 1867 = 
Agustín Genon.
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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En el expediente en que el Goberna
dor d» la provincia do Valencia ha ne
gado al Juez de primera instancia de 
Gandía la autorización para procesar á 
Doña Josefa Arlandís y Palacio, Maestra 
de niñas de la alquería de la Condesa, 
por varios abusos, resulta:

Que el Alcalde del citado pueblo dió 
aviso al Juzgado de Gandía de hallarse 
instruyendo diligencias contra la Maes
tra Doña Josefa Arlandís, á consecuencia 
de varios abusos que se suponen come
tidos en la escuela, y que al parecer 
consistían en falla de respeto al Alcalde 
y á la Comisión local de instrucción 
primaria, en exacciones ilegales á las 
niñas, y en no haber presentado justifi
cadas las cuentas de gastos de la escuela:

Que el Juez en su virtud, continuó los 
procedimientos contra la Maestra, apare
ciendo de ellos lo siguiente: que la falla 
de respelo había consistido en recibir de 
un modo descortés á la Comisión local 
un dia que fué á visitar la escuela, y en 
no querer prestar declaración en las pri
meras diligencias que el Alcalde instruyó 
contra ella, fundada en que no era Auto
ridad competente: que las exacciones 
ilegales se reducían á haber percibido 
unos maravedises de las niñas mejor aco
modadas, para retribuir á las niñas po
bres ciertos servicios mecánicos, ad vir
tiéndose que les fueron devueltos á las 
primeras en cuanto lo mandó la Comisión 
local; y finalmente, que con respecto á 
la inversión de ciertos fondos del mate
rial, estaban justificados los recibos de 
la cuenta presentada por la Maestra, 
puesto que fueron reconocidos por.los 
mismos que los extendieron ó suscri
bieron:

Que el Promotor fiscal fué de diclámen 
que debía procesarse á la Maestra, por
que á su juicio los enunciados supuestos 
abusos que el Alcalde denunciaba cons
tituían otros laníos delitos previstos y 
penados en los articulos correspondientes 
al Código penal; y habiéndose confor
mado el Juez con esla opinión, solicitó la 
previa autorización del Gobernador de la 
provincia:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
expuesto por el Consejo provincial y la 
Junta provincial de Instrucción primaria, 
á cuyo informe pasó el expediente, negó 
la autorización, y para ello se fundaba 
en que ninguno de los abusos que se su
ponían cometidos por la Maestra consti
tuían delito, y que el Juzgado no debió 
haber conocido en el asuuto:

Considerando que los datos suminis
trados en este expediente prueban que 
los delitos que se. atribuyen á la Maestra 
Doña Josefa Arlandís se reducen á otros 
laníos hechos que, si bien por la forma 
en que tuvieron lugar pueden merecer 
una corrección disciplinaría, no son pe
nables con arreglo al Código:

Considerando que en tal concepto falla

la base para que el Juzgado de primera 
instancia siga conociendo de este expe
diente, que por su naturaleza corres
ponde á la Junta provincial de Instruc
ción primaria, la cual puede proponer al 
Gobernador de la provincia, que es su 
Presidente, si lo estimase oportuno, la 
corrección disciplinaria que juzgue ade
cuada al caso:

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y siete.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

RAMON MARÍA NARVAEZ.

En el expediente en que el Goberna
dor de la provincia de Córdoba ha nega
do al Juez de primera instancia del dis
trito de la Izquierda de la capital la au
torización para procesar á I). José Maria 
Delgado, Secretario que fué del Ayunta
miento de Villaviciosa, por falsedad y 
sustracción de documentos, resulta:

Que en virtud de comunicación del 1 
Alcalde de Villaviciosa, fecha 9 de Ene
ro del presente año, se instruyeron pro- i 
cedimicnlos por el Juzgado de la Izquier- i 
da en Córdoba en averiguación de ciertos : 
hechos, que dicho Alcalde denunciaba, i 
y eran los siguientes:

Que D. José María Delgado, Secretario 
que había sido del Ayuntamiento de Vi
llaviciosa hasta últimos de Agosto de I 
1865, había dejado de extender en el i 
libro capitular de la corporación varias ' 
actas de sesiones celebradas por la mis
ma, especialmente una sobre consumos, 
y otra acerca de la próroga del contrato 
celebrado con el Médico titular del refe
rido pueblo, de los cuales había expedi
do certificados, refiriéndose en su pié á 
actas que no existían realmente:

Que el Juzgado, en virtud de los he- i 
dios contenidos en la denuncia expresa
da, dió principio á la práctica de las di
ligencias conducentes á su averiguación, 
y se trajeron á la causa los certificados 
originales á que se aludía, así como el 
libro capitular, que le formaban unos 
cuantos cuadernillos de papel sellado 
sueltos, donde se hallaban extendidas 
varias actas sin la debida formalidad, 
pues habia muchos claros:

Que en esto libro no constaban efec
tivamente las actas á que aludían los 
expresados documentos, así como tam
poco la de una sesión habida sobre con
cesión de parle de una calleja; y como 
el ex-Secretario Delgado afirmase en la 
declaración que prestó que esas actas 
habían sido extendidas y firmadas, y 
que ignoraba por qué no existían en el 
libro capitular, se hizo comparecer ante 
el Juzgado á lodos cuantos resultaba ha
berlas firmado, siendo examinados bajo 
juramento:

Que los testigos llamados á declarar 
lo hicieron en diverso sentido; pues hay

unos que dicen que en efecto se celebró 
la sesión, recayendo en ella el acuerdo 
que el certificado expresa, pero que no se 
extendió acta, y por consiguiente nadie 
la firmó; otros que no recordaban si se 
celebró la sesión, varios que aseguran 
ser cierto lo expresado en el certificado 
pero que no recuerdan si se extendió 
acta; y últimamente, no pocos que ase
guran se celebró la sesión mencionada, 
que recayó en ella dicho acuerdo, que 
se levantó acta do él, y fué firmado por 
cuantos sabían hacerfo:

Que con presencia de lodos estos da- 
i tos, y apreciando todas las circunstan

cias del sumario, el Juez, oído el Pro
motor fiscal, dió auto de sobreseimiento 

¡ en la causa á que se viene haciendo re
ferencia; pero la Audiencia del territorio 
le revocó mandando al Juzgado que, 
prévia la correspondiente autorización, 
continuase los procedimientos incoados 
hasta averiguar si era el Secretario Del-

I gado ó su sucesor el autor de los delitos 
i que se perseguían:

Que el Gobernador, de conformidad 
¡ con el diclámen del Consejo provincial, 

negó la autorización, fundándose en que 
no debía suponerse que el referido ex- 
Secretario hubiera cometido los delitos 
que se le imputaban, en primer lugar 
porque la denuncia presentada por el 
Alcalde habia sido hecha varios meses 
despues de haber cesado aquel en el 
cargo de Secretario, y además en que 
era probable que, en lugar de falsedad 
en la redacción de documentos, existiera 
el delito de sustracción de los mismos 
documentos, cometida acaso por el su
cesor de Delgado, al cual entregaba á la 
acción judicial:

Considerando que, á pesar de las di
ligencias practicadas por el Juzgado en 
averiguación del delito que se supone 
cometido y de sus presuntos reos, no 
resulta suficientemente probado que 
exista delito, puesto que, entre los mu
chos testigos llamados á declarar, hay 
varios que afirman que no hubo sesión, 1 
y que por tanto ño se levantó acta de 
ella ni de acuerdo alguno.1

Considerando que no constando la 
existencia de un delito no hay razón para 
conceder ni negar la autorización solici
tada por el Juzgado en cuanto al proce
samiento que se intenta contra el ex- 
Secretario Delgado;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que por ahora no 
ha lugar á conceder ni á negar dicha 
autorización; devolviéndose las aclua- 

' clones al Juez de primera instancia del 
i distrito de la Izquierda de Córdoba para 
; que, si lo estima conveniente, reciba las 

correspondientes informaciones sobre los 
hechos denunciados, y en su caso pida 

' de nuevo la autorización si á su juicio 
procediere.

| Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y siete.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

RAMON MARIA NARVAEZ.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Aranda de Duero.

Eleuterio FuentonebroOquillas, Escribano 
actuario del Juzgado de primera ins
tancia de esla villa de Aranda de Duero,

Doy fe: que en el expediente ins
truido en éste Juzgado á instancia de 
Manuel Domínguez Quintas, vecino de 
Fuenlelcesped, sobre que se le incluya 
en las listas electorales para Diputados 
á Corles y Provinciales, se ha dictado la 

^sentencia que á la letra copio.
Sentencia. —En la villa de Aranda de 

Duero, á diez y siete de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y seis, el Señor 
D. Joaquín González déla Huebra, Juez 
de primera instancia do la misma y su 
partido habiendo visto el precedente ex
pediente y

Resultando que Manuel Domínguez 
Quintas, vecino de Fuenlelcesped, acudió 
al Juzgado con escrito fecha nueve de 
Octubre último, al que acompañó los re
cibos que justificaban el pago hecho por 
contribución territorial é industrial, un 
certificado del Alcalde de Madeslulo pnr 
el que consta que dicha contribución ha 
venido pagando los años de mil ocho
cientos sesenta y tres y sesenta y cua
tro, y otro certificado legalmente autori
zado, de la partida bautismal de dicho 
Manuel, y que por lo tanto cubría los re
quisitos que previene la ley para ser uno 
de los electores y tener voto en las elec
ciones de Diputados á Cortes y Provin
ciales, y que se le declarase tal elector.

Resultando que pasado al Promotor 
Fiscal, se manifestó por este que estando 
la pretensión ajustada á las prescripcio
nes de la ley y en su articulo quince 
era de admitirse.

Resultando: que por los documentos 
presentados por el interesado no se jus
tificaba la cualidad de vecindad en el 
pueblo de Fuenlelcesped, se acordó por 
el Juzgado que luego que se verificase 
se proveería; hecho saber al interesado, 

. presentó un certificado del Alcalde de 
dicho pueblo por el que acreditó la citada 
cualidad de vecino en él; y cubiertas ya 
todas las formalidades prevenidas en el 
artículo quince de la ley oiécloral vigente, 
se fijaron los anuncios correspondientes, 
publicación además en el Boletín oficial 
de la provincia según se previene en el 
artículo veinte y siete de indicada ley.

Resultando qiie, como transcurriesen 
mas de los veinte dias sin que nadie '$e 
liübiera opuesto á la pretensión del Ma
nuel Domínguez, se pasaron de nuevo las 
diligencias ¡ú Promotor Fiscal, devol
viéndolas con su diclámen favorable á la 
admisión del mismo como tal elector; y

Considerando que el referido Manuel 
Domínguez ha justificado conveniente
mente hallarse adornado¡ de los requisir 
tos necesarios para ser elector:

Vistos los articulos de dicha ley elec
toral, 15, 27, 28 y 30,

Fallo que debo declarar y declaro al 
ya expresado Manuel Domínguez Quin
tas con opcion á gozqr el derecho elec
toral solicitado, y luego que esla senten
cia merezca ejecución se facilitará do 
ella el oportuno testimonio al interesado 
y sé pasará otro al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, para que asi le conste 
y disponga lo conveniente, quien se ser
virá acusar el oportuno recibo. Pues asi 
definitivamente juzgando lo pronuncio 
mafndo y firmo.—Joaquín González de la 
Huebra.=Anle mi, Eleuterio Fucnlene- 
bro Oquillas.

Concuerda la sentencia copiada con la 
original que queda unida ni expediente 
de su razón, á la qiíe me remito. Y para 
que conste en virtud de lo mandado, 
pongo el presente que signo y firmo en 
Aranda de Duero á veinte y seis do Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Eleuterio Fucnlencbro.



Anuncios oficiales.
 

SECCION DE FOMENTO

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA DE- LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARRENDAMIENTO DE FINCAS DEL ESTADO.

Corporación á que perteneció.Pueblo donde radican.
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Burgos 50 de Eneró de 1867.=E1 Administrador, Agustín Genon.

Fuentelcesped... 
Pedresa de Duero

Hermosilla.. 
Grisaleña...
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Renta anual 
que servirá de 

tipo.

Esc. Mils.

Subalterna de Burgos. 
..... | Monjas de Vivar...

Subalterna de Villadiego.
Sandoval de la Reina | Cofradía de San Pedro.

MONTES.

Aprovechamientos forestales.

Habiendo sido desaprobada en decre
to de este Gobierno, fecha 28del actual, 
la subasta de los productos concedidos 
al Ayuntamiento de Villasur de Herre
ros en el monte Gustares, por el Real 

’órden de 24 de Agosto último, á causa 
de haberse celebrado la misma sin los 
requisitos previamente establecidos, se 
sacan á público remate, nuevamente los 
referidos productos, bajo igual tipo, con 
las mismas formalidades y condiciones 
que al efecto se prescribieron en el Bo
letín oficial número 195; debiendo tener 
lugar la nueva subasta en 1/ de Marzo 

Subalterna de Aranda.
................. ISan Francisco de Segovia,

ILas Animas.................. .

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
de Bobada de Roa.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda proceder con acierto á la 
rectificación del amillaramienlo que ha 
servir de base á la formación del repar
timiento déla contribución territorial del 
año económico de 1867 á 68, necesita 
conocer el movimiento que ha tenido la 
riqueza en el presente año, tanto en la 
propiedad como en el cultivo. Por lo 
tanto es indispensable que los propieta
rios de bienes inmuebles en este distrito 
presenten en la Secretariado este Ayun
tamiento las relaciones del movimiento 
de su riqueza en el término de un mes, 
bajo la responsabilidad que la ley ordena 
al que falte á este requisito.

Bobada de Roa 25 de Enero de 1867. 
=EI Alcalde, Juan Viyuela García.
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Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda dedicarse á la rectificación 
del amillaramiento para formar el reparto 
de la contribución territorial del año de 
1867 á 68, es indispensable que todos 
los propietarios y colonos que en el mis
mo disfruten fincas urbanas ó rústicas y 
ganadería lo manifiesten por medio de 
relación jurada, extendida según lo dis
puesto por la Administración principal 
de Hacienda pública, la que presentarán 
en la Secretaria del Ayuntamiento antes 
del 24 de Febrero próximo, parando el 
perjuicio á que hubiere lugar al que no 
lo verificase.

San Adrián de Juarros y Enero 26 de 
1867.=EI Alcalde, Andrés Alegre.

del corriente año, y en el punto que 
designa el mencionado Boletín.

Burgos 50 de Enero de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE GASTRO.
rr

No habiendo tenido efecto, por falla 
de lidiadores, las subastas de los pro
ductos concedidos al Ayuntamiento de la 
Junta de Rio Losa, en los montes titula
dos Lobera y el Toyo, por la Real 
orden de 24 de Agosto último, se sacan 
á público remate, por 2.* vez, los refe
ridos productos, bajo ¡guales tipos, con 
las mismas formalidades y condiciones 
que se prescribieron para la 1 .* en |os 
Boletines oficiales números 181 y 192; 
debiendo verificarse la nueva subasta en 
el dia 2 de Marzo del corriente año, y en 
los mismos puntos que designan los 
mencionados boletines.

Burgos 50 de Marzo de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

oii;rí -6¡n ifD si- i hibiGq le eíns 
Nombre del colono actual.

 .adTBÍifoihtiq ¿uijinniA 
i

Se hace saber que para el dia 17 de Febrero próximo se celebrarán segundas subastas públicas para el arrendamiento do las fincas del Estado que se expresan á con
tinuación, bajo el pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial núm. 205 del dia 25 de Diciembre último, y con la rebaja do la 6/ parto de los tipos de la anterior

ni lo kf.biigtiq
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El Concejo..................
Hilario Vesga..............
Simeón Vesga............
Angel del Hoyo  
Francisco Alonso...... 
Faustino Capillas.........
Agustín Rebollo  
Vicente Vesga (menor). 
Esléban Velez.............
Añádelo Condado  
Domingo Fernandez.... 
Joaquín Alonso  
Pablo Calzada............
Gerónimo Castilla  
Venancio Vesga....... 
Pascual Vesga............
Toribio Vesga ■.. 
Migpel Vesga..............
Marcelino Velez..........
Benigno del Hoyo  
Antonio y Venancio Vesga ¿  
Isidoro Vesga  .... 
Alejandro Frájales.......................
Nicolás Vesga ... 
Ignacio Gutiérrez, 
Víctor Vesga.... 
Cirilo Hermosilla. 
Plácido Vesga . . 
Raimundo Vesga. 
Juan Gutiérrez... 
Adrián Vesga ... 
Venancio Vesga.. 
José y Casilda Vesga  
Toribio Vesga..............................
Julián Diez  
Valentín González y Pedro Diez

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de San Adrían de Juarros.

■
Subalterna de Briinesca. 
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Vileña
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Número 

del inventario.
Clase de las fincas.
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Id..................... ... -
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jriaco González.........
muslino Páramo......
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al mismo vendedor en dicha Anteiglesia acerca de la provisión de cédulas de

Anuncios particulares

de la

i bredorados. 8—20

Venta de árboles frutales. del Consejo

desde

400 sobre el

casos en que

El facultativo de cirujia que quisiere 
prestar su asistencia cuando sea necesa-

!a 
de

arando que los Nota- 
sentarse á levantar 
que ocurran durante

de
las
l.°

Se halla vacante el partido de Ciruja
no del pueblo de Revilla Vallejera, con 
la dotación anual de trescientas fanegas 
de trigo bueno, pagadas en el mes de 
Setiembre de cada año por los mayores 
contribuyentes, casa para vivir, suerte 
de lefia, libre de toda contribución, con 
aprovechamientos como un vecino.

Los aspirantes pueden dirigir sus so
licitudes en el término de quince dias á 
I). Mariano Palacio, vecino de dicho 
pueblo.

Número 1. Goljierno de la provincia, 
Circular recordando á los Alcaldes el 
exacto cumplimiento dé lo prevenido en 
el Real decreto de 4.° de Abril de 1856

lo pendiente de 
ramos.—Pliego

sus viveros se hallan plañías de uno á 
cuatro años de edad, y con dirección 
dada para en braba, pirámide, y espal
dera, muchas de ellas con muestras de 
fruto. También las hay ingertas en pero, 
y estas las expendo á cuatro reales vellón 
cada una.

Los precios fijos son los siguientes: 
Cada planta de hueso cuatro reales ve
llón, y tres reales las de pepita.

Las personas que tengan á bien hon
rarle con su confianza podrán dirigirse

Ayuntamiento de Quinlanarraija.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular de la villa de Quintanarraya y 
sus anejos Hinojar del Bey y Peñalba de 
Castro, distantes media hora de camino, 
su dotación consiste en sesenta escudos 
anuales, pagados por trimestres, de fon
dos municipales, por la asistencia de doce 
familias pobres, podiendo ser contratado 
con el vecindario, cuyas igualas podrán 
ascender á doscientas fanegas de trigo. 
Los aspirantes podrán presentar sus so
licitudes al Presidente de este Ayunta
miento de Quintanarraya dentro del tér
mino de treinta dias, á conlar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia. = El Alcalde, 
Leonardo Perdiguero.

CUBIERTOS CUCHILLOS 
y demás servicio para mesa, de 

metal blanco de 1.a clase.
• ■__________ :___ :___

COMERCIO DE GÉNEROS COLONIALES

Y FABRICA DE CHOCOLATE

DE SATURNINO GUTIÉRREZ.
PLAZA MAYOR, NÚM. 59.—BURGOS. 

.!>■ __ ________

de Deusto, casa número 34, quien faci
litará los catálogos, y hará un descuento 
de seis por ciento cuando los pedidos 
no bajen de cien plantas. —28—

á la
Esta- i

Julián de Areslizabal, vecino de 
Anteiglesia de Deusto, Vizcaya, tiene 
venta en su Caserío titulado Rivera, I 
notorio en la misma Anteiglesia, un 
gran surtido de treinta á treinta y seis 
mil plantas frutales de pepita y hueso, 
de verano, otoño é invierno, muy varia
das y de las mejores clases que hasta 
ahora se conocen en España y en el ex
tranjero, como lo tiene acreditado. En i

iruilnc r.l oh apj-eol rh plut- ,¡
Partido tacante de Cirujano.

1 las concesiones'de., aspiranjes á Cadetes 
. para el Colegio y cuerpos de Infantería 
, hasta que se extinga el excedente dé 

en este ' Subtenientes do esta arma.

mes

ÍNDIQE
■ de los Reales decretos, órdenes ¡ 
i y circulares insertas

Boletín oficial en el
Enero de 1867

El dueño de este Establecimiento tie
ne el honor de ofrecer á sus constantes 
favorecedores, ademas de los géneros 
que ya conocen, el nuevo depósito de 
tabaco habano al por menor, proceden
te de los mas acreditados puntos.

Sus clases superiores, y sus precios 
arreglados.

En el mismo Comercio queda estable
cido el único depósito de. las diferentes 
clases do papel de lina de la nueva fá
brica situada en Cegama, de los Señores 
Arza, Arcante y Compañía.

■24-40

I . ■ ’ .
I =Ministerio de Fomento, Real orden Él v> "d

acerca de la facultad concedida á las 
cmprésas concesionarias de ferro-carrííqs 
para establecer tarifas especiales en 
determinados puntos de la linea.

Núm. 9. Ministerio do Hacienda, Real 
decreto declarando excluidas de la venta 
como bienes del Estado ciertas finca,s 
destinadas para comodidad, utilidad ó 
recreo de los SS. Párrocos. 

■
Núm. 40. Gobierno de la provincia, 

Circular haciendo. á los Ayuntamientos 
varias prevenciones relativas á la. sepa
ración ó sustitución de sus respectivos .
Secretarios, intentada por algunos de 
ellos.

Num. ti. Id., Otra reclamando a los 
Ayuntamientos la presentación de las 
fiqúidaciones de gastos é ingresos cor
respondientes al año económico de 1865- 
66 y los presupuestos adicionales que 
han de refundirse en los ordinarios que 
están en ejercicio. • '■■i

Núm. 42. Id., Otra recordando la ley 
de 5 de Mayo de 4854, que prohibe la 
caza en dias de nieve vlos llamados de •r .ifiii -va od oaGlJ . -
fortuna. ■ • í I, ¡>

Núm. 45. Id., Fomento. Circular acer
ca del servicio de la cubrición caballar 
en los establecimientos particulares.

Núm. 45. Ministerio de Gracia y Jus
ticia, Real decreto qtie contiene las dis-, 
.posiciones para elárreglo definitivo del 
■Notariado.'

(r I (i
Núm. 16. Dirección gcneral.de Pro

piedades y derechos del Estado, Reglas 
para cumplir con exactitud lo dispuesto 
por el Real decreto de 4 de Enero último 
sobre exclusión de la venta de ciertos 
bienes del Estado destinados para co
modidad de los SS. -Curas párrocos.

Núm. 47. Minis,”^io de Gracia y Justi
cia, Real orden •’ 
rios no podrán 
actas dedos hec 
las elecciones, á no ser en concepto de 
auxiliares del Presidente de la mesa.

I « * '•
.Núm. 48. Ministerio de la Gobernación, 

Real orden disponiendo que el servicio 
de cubrición que en el presente año de
ben hacer los caballos sementales del : ■ «
Estado sea sin retribución alguna, y con 
ciertas preferencias.

=Gobi'érno de la provincia, Circular 
¡- reencargando á los Alcaldes de los puc- 
¡ hlo.s la formación de loé padrones vcci- 
! nales con- objeto de atender ála mejora1 
, ile las vías de comunicación de segundó 
' orden.

« e ■ i '
i —Depositaría de fondos provinciales.

Cuenta de los gastos é ingresos corres
pondientes al mes de Diciembre último. 

! =Coírtaduria de los fondos del presu- 
supueslo provincia). Distribución de fon
dos correspondiente al presente mes de 
Febrero. .. ■ - i l“i '

Su despacho en Burgos, calle 
Paloma, núm. 50. 
iifU,,'. .<-i.'- li'd i‘.-q ■■■•(': í
El género que ofrece 

venta el dueño de dicho
blecimiento, es el mas duradero 
que se conoce, tanto por su ; 
construcción como por su per
manencia; el cual por espacio 
de nueve años se viene vendiendo 
en el mismo dando los mejores 
resultados en las Fondas, Cafés , 
y Casas particulares donde se | 
hace uso de dicho género.

En el indicado Establecimiento 
se ha recibido un surtido de 
Pendientes de plata, largos, de 

¡ los modernos; y Rosarios afeli- 
ria á sesenta vecinos del pueblo de Revi- ■ granados también de piala so- i 
lia Vallejera por la dotación de ciento 
sesenta fanegas de trigo y otros emolu
mentos que en la escritura del contrató 
se expresan, puede presentar ¿u solici
tud en el término de veinte días desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la Provincia, dirigiéndolas á 
D. Lorenzo Salvador en dicho pueblo.

' . -'J
vecindad y licencias de establecimientos 
públicos.

=íd., Otra mandando presentarse en 
esta Ciudad para el dia 44 del mismo 
meó de Enero los individuos pertene
cientes al Batallón provincial.

=M¡ni'stcrio' do Hacienda, Real órdéñ 
haciendo aclaraciones respecto de la 
exención del impuesto hipotecario en las 
adquisiciones hechas por los estableci
mientos de Beneficencia.

—íd., Otra reformando el párrafo'2.° 
del art. 457 de las Ordenanzas de la 

••-■•; . nr f>bmm im
Renta de Aduanas.

=Id., Otra declarando que los enca
bezamientos v los arriendos generales 
de consumos comprenden siempre los 
derechos y los recargos'. ■

Núm. 2. Presidencia del Consejo de 
Ministros, Real decreto disolviendo el 
Congreso de los Diputados á Cortes y 

' m udando proceder á nuevas elecciones 
! el dia 40 y siguientes del mes de Marzo 

próximo, para que en el dia 50 del.mis
mo se reunan en la Capital de la Mo
narquía.

Núm. 6. Consejo provincial. Estado de 
los precios de los suministros hechos 

. , 11| al Ejercito y Guardia civil en el mes 
■ de Diciembre último’.

Núm. 7. Fomento, Documentos remi
tidos por la Comisión Imperial para la 
Exposición Universal de París, como

< « I .
complementarios del,Reglamento general.

^Departamento de liquidación de la
Deuda pública. Relación de los créditos ' 
reclamados en tiempo oportuno é incluí- ; 
dos en la cuenta de 

ti. ■ 
liquidación por varios 
especial de Burgos.

Núm. 8. Presidencia
Ministros, Real decreto cediendo á
Compañías de Fefrocárfi 
de Enero del presente año el importe 
del impuesto del 40 por 
producto de los viajeros.

■=áld., Otro fijando los
puede acordarse la licencia abspluta ó 
el retiro correspondiente á los Gcfes y 
oflci'ales de todas las armas é institutos
(1 el ejército y. sus asimilados. . .I. . .

=RI.; Otro declarando 6n áíispenso Imprenta de la Diputación pr'ÓvíKÍcial.

gcneral.de

